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Ya en la STC 140/1986, y luego en la STC
127/1994, se subrayó que «a la hora de establecer
garantías para los diversos derechos enunciados en la
Constitución, el rango de la norma aplicable —es decir,
que se trate de una norma con rango de Ley o con
rango inferior— y, en su caso, el tipo de Ley a que se
encomienda la regulación o desarrollo de un derecho
—Ley Orgánica u ordinaria— representan un importante
papel por cuanto las características formales de la norma
(como son la determinación de su autor y el procedi-
miento para su elaboración y aprobación) suponen evi-
dentemente límites y requisitos para la acción normativa
de los poderes públicos que son otras tantas garantías
de los derechos constitucionalmente reconocidos» (fun-
damento jurídico 6.o).

La dignidad de la persona, germen de los derechos
inviolables inherentes a ella, ha de estar protegida, en
cuanto valor constitucional fundamental, por las máxi-
mas garantías propias de las Leyes Orgánicas. Insisto
en lo antes afirmado: no resulta lógico negar al tronco
la cobertura constitucional que se otorga a las ramas.

4. La dignidad de la persona en la Ley 35/1988,
de Técnicas de Reproducción Humana Asistida.

Se alegó por los recurrentes que la Ley 35/1988
regula cuestiones directa y esencialmente relacionadas
con la dignidad de la persona. La Sentencia de la mayoría
del Pleno no lo niega, sino que, con discernimiento for-
malista, se limita a «descartar de nuestro análisis toda
referencia a este último concepto, pues (...) la reserva
de Ley Orgánica establecida en el art. 81.1 de la
Constitución ha de entenderse referida a los derechos
y libertades públicas reguladas en la sección primera
del capítulo segundo del título primero, entre los que,
obviamente, no se encuentra la dignidad de la persona,
que, además, es reconocida en nuestra Constitución
como fundamento del orden político y de la paz social
(art. 10.1 C.E.)» (fundamento jurídico 4.o).

O sea, que con visión exclusivamente formal (y en
contra de lo sostenido, entre otras, en la STC 224/1993),
se utiliza la tesis, que acabamos de rechazar, según la
cual deben ser Leyes Orgánicas las que desarrollen los
derechos fundamentales, pero no las que afecten directa
y esencialmente a la dignidad de la persona.

Nótese que me refiero a las leyes que desarrollen
derechos fundamentales que afecten directa y esencial-
mente a la dignidad de la persona. Salgo así al paso
de una posible objeción: todos los derechos —podría afir-
marse en mi contra— tienen su germen en la dignidad
de la persona. Ello es cierto. Sin embargo, hay derechos
que de un modo directo y esencial emanan de la dignidad
de la persona, que es lo que ocurre con los derechos
fundamentales implicados en esta Ley 35/1988. Fueron
alegados por los recurrentes y son interpretados en la
Sentencia del Pleno.

Se nos podrá contraargumentar diciendo que no es
fácil trazar la frontera entre los derechos que afectan

directa y esencialmente a la dignidad de la persona, de
un lado, y los restantes derechos, de otro lado. Pero
en el mundo jurídico siempre nos movemos con esas
dificultades de los encuadramientos y las precisiones.
El día que sepamos, por ejemplo, los límites de la «le-
gislación» respecto a la «ejecución», o de las «bases»
respecto de las normas de «desarrollo», empezaremos
a estar seguros de lo que a diario decidimos. Pero que
esta Ley 35/1988 regula materias incluidas, con carác-
ter esencial y de modo directo, en el ámbito de la dig-
nidad de la persona, no me ofrece dudas.

Considero que, en este caso, el legislador debería
haberse pronunciado con el apoyo de la mayoría absoluta
del Congreso que la Constitución exige para la apro-
bación de las Leyes Orgánicas (art. 81.2 C.E.). No cabe
invocar aquí que la Ley Orgánica podría producir en el
ordenamiento jurídico «una petrificación abusiva en
beneficio de quienes en un momento dado gozasen de
la mayoría parlamentaria suficiente y en detrimento del
carácter democrático del Estado, ya que nuestra Cons-
titución ha instaurado una democracia basada en el jue-
go de las mayorías, previniendo tan sólo para supuestos
tasados y excepcionales una democracia de acuerdo
basada en mayorías cualificadas o reforzadas»
(STC 5/1981, fundamento jurídico 21).

Uno de esos casos excepcionales es, a mi entender,
lo relativo a la reproducción humana asistida, en torno
a la cual se generan divisiones profundas, no políticas,
sino morales y culturales: Inseminación artificial,
fecundación in vitro, con transferencia de embriones,
y la transferencia intratubárica de gametos. La demo-
cracia de consenso, a que alude esa misma STC 5/1981,
era la oportuna y convenientemente reclamada.

Firmo este voto con el respeto que siempre me mere-
ce la opinión de los Magistrados del Pleno, lamentando
discrepar de su parecer en esta ocasión.

Madrid, a dieciocho de junio de mil novecientos
noventa y nueve.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Fernando Garrido Falla.—Firmado y rubricado.

15025 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia núm. 52/1999, de 12 de abril, del Tri-
bunal Constitucional, publicada en el Suple-
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm.
118, de 18 de mayo de 1999.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
52/1999, de 12 de abril, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 118, de 18 de mayo, se transcriben a con-
tinuación las oportunas correcciones:

En la pág. 9, segunda columna, cuarto párrafo, última
l ínea, donde dice: «185/1994», debe decir :
«185/1995».


